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De acuerdo al aboga-
do y economista 
Carlos Parreño, el país 
necesariamente debe 
generar ingresos para 
enfrentar la guerra al 
narcotráfico. El 
incremento del IVA, 
dice está abordado 
con aristas partidistas. 

Los Familiares de los PPL organizaron un plantón en los exteriores 
de la Gobernación de Cotopaxi, este jueves. Exigen que se respeten 
los derechos humanos de los reos.

Asambleísta acusa a 3 exdirectoras
del MIES de haber firmado

contratos con fundaciones “fantasmas”

Elevar el IVA es necesario para luchar
contra el narcotráfico sostiene

economista 

#Cotopaxi |  
Según el 

asambleísta, 
César Umaginja, 

con estos 
contratos existe 

un perjuicio para 
la provincia de 

817.370, 45 
centavos de dólar.

Familiares de PPL 
Piden que no sean maltratados

Alcalde de Latacunga
en desacuerdo

con el archivo de
proyecto de ordenanza
Este miércoles durante la sesión de 
Concejo Municipal, se trató el 
proyecto de ordenanza sustitutiva de 
Participación Ciudadana y Control 
Social, sin embargo, por votos de las 
mayoría de concejales, la misma 
será archivada.
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Epagal realiza
recolección

de basura en el CPL
El trabajo fue

suspendido por
la crisis carcelaria

Producto de la suspensión de la recolección 
de basura del centro carcelario-Cotopaxi, por 
el amotinamiento, Epágal espera retirar más 
de 60 toneladas, proceso que finalizaría hoy, 
con el apoyo de direcciones municipales y la 
Prefectura.
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La
frase

Noam 
Chomsky

“Si no creemos en la libertad de expresión para la gente 
que despreciamos, no creemos en ella en absoluto”.

Editorial (O)
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Crisis carcelaria,
crisis de salubridad
Por donde se vea, la presencia de una cárcel regional o mejor dicho 
nacional en Latacunga se ha convertido en un verdadero dolor de 
cabeza.

La aspiración de los cotopaxenses hace unas décadas era la construc-
ción de una centro carcelario que saliera del casco histórico y que 
prestara las condiciones adecuadas para que se diera una verdadera 
rehabilitación de los reos, nada ambiocioso pero sí funcional y digno.

Ante el rechazo del cantón Rumiñahui para que se construyera en su 
territorio una gran cárcel regional que permitiera la salida del penal 
Garcia Moreno del centro de la capital, no se les ocurrió mejor idea que 
construir el CPL Cotopaxi en terrenos de la Brigada Patria, lo ordenó 
Correa y  con la aceptación de ciertas autoridades locales logró su 
objetivo perverso.

La cárcel se levantó frente al rechazo ciudadano, se pasó por alto el 
sentir popular, se ejecutó sin permisos municipales, sin agua, sin un 
plan para el tratamiento de desechos. 

Desde sus comienzos se convirtió en una escuela delictiva de altísimo 
nivel, opuesta totalmente al ideal carcelario, donde la rehabilitación es 
una quimera, y el peligro es latente en cada minuto.

A todos los desastres que hemos visto en los últimos días, se suma, que 
sus desechos se acumularon desde que se amotinaron los reos y se 
calcula que EPAGAL deberá recoger hasta el día de hoy 60 toneladas de 
basura, volumen insólito.

No es posible que este centro siga funcionando en estas condiciones, es 
preciso que parte de este enorme complejo se clausure, que se convierta 
en un centro regional que preste las condiciones adecuadas para una 
verdadera rehabilitación de los reos, donde prime sea la importancia de 
la educación como un camino a la reinserción social.

Parece broma 
Mientras en la Asamblea  los oficialistas buscan la manera 
de tratar que se apruebe la subida del IVA al 15% para com-
batir la guerra contra el terrorismo y  las narco pandillas, el 
correismo se oponen argumentando cosas que sin duda hasta 
verdadero chiste causan, lo que ha provocado un sinfín de 
criticas e insultos a esta tendencia, les han hecho recordar 
cuando su líder máximo subió el IVA para disque atender el 
terremoto de Manabí y Esmeraldas e hizo humo todos los 
grandes recursos que se recaudaron, no solamente fue el IVA, 
sino varios impuestos adicionales, que el pueblo ecuatoriano 
aportó con gran sacrificio, y ¿para qué?,  para que estos dine-
ros vayan directamente al bolsillo de algunos actores muy 
conocidos de aquel entonces que, hicieron magia con la plata 
de los ecuatorianos.
Cómo no va a causar risa, que estos actores hoy se hagan los 
que luchan por el pueblo, si cuando ellos tuvieron la oportu-
nidad de gobernar, dejaron al país quebrado, a tal punto que, 
hasta el día de hoy, no se ha podido restablecer de semejante 
atraco, el más grande conocido en la historia nacional.
Estos actores del pasado, hoy pretenden dejar los acuerdos 
logrados por el Presidente, disque para proteger al pueblo, 
ya era visto que estas serpientes iban a morder al primer 
descuido, pues son especies en las que nadie puede confiar 
por lo traicioneras que son, jamás han trabajado en función 
de la Patria, sino de su bolsillo, como así lo demostraron 
durante la famosa “década ganada”, ganada pero únicamen-
te para su patrimonio personal y nada más.

La mayoría de 
concejales del GAD de 
Latacunga ha resuelto 
archivar un proyecto de 
ordenanza sobre 
Participación Ciudadana 
y Control Social, 
consultados algunos 
ciudadanos al respecto 
señalan que la 
participación ciudadana 
no puede 
institucionalizarse a 
través de quienes 
administra la ciudad, peor 
aún puede salir de ese 
organismo el control 
social; en el documento 
archivado inclusive se 
hablaba de capacitar a 
niños y jóvenes sobre 
civismo y otros temas 
“delicados”, parte del 
sistema educativo.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Problemas
La situación de las cárceles en 
el Ecuador, son un cuento de 
nunca acabar, se habla que los 
guías, la Policía y las Fuerzas 
Armadas han tomado el 
control, pero a la hora de la 
verdad se conoce que conti-
núan los problemas.

**********
Esos problemas existen y 
prueba de ello es que no 
pueden ser contados los priva-
dos de la libertad de forma 
precisa y rápida, pasan varios 
días solamente en contar a los 
detenidos, lo que en realidad 
llama la atención.

**********
No será que les reúnen en los 
patios de los diferentes secto-
res de máxima o mínima 
peligrosidad y proceden al 
conteo, entre los guías, la 
Policía y las Fuerzas Armadas, 
debidamente resguardadas y 
seguras.

**********
No es posible que pasen días y 
días y no se conozca si están o 
no completos los privados de 
la libertad, si todos se encuen-
tran en sus respectivas celdas 
o se han escapado, como suce-
dió con Fito, que nadie se dio 
cuenta de su “salida”.

**********
Además, no hay información 
precisa, adecuada y oportuna, 
hay autoridades que señalan 
que no están autorizadas para 
ofrecer declaraciones; que no 
están autorizadas para ingre-
sar al Centro de Privados de la 
Libertad.                                                                 

**********
Se señala, por ejemplo, que los 
guías penitenciarios de Coto-
paxi ingresaron a trabajar “con 
toda la implementación de 
seguridad”; mientras que la 
Asociación Nacional de Servi-
dores Penitenciarios, dice que 
trabajan solo con su experiencia.

**********
Para ejercer sus labores tan 
peligrosas y delicadas no 

cuentan con chalecos, cascos, 
toletes, escudos y armamen-
to. Entonces deben ponerse 
de acuerdo para informar lo 
que está pasando y no existan 
dos versiones, a nivel local y 
nacional.

 **********
Al margen de esta situación, se 
señala que una vez que termi-
ne la intervención de los 
miembros de las Fuerzas 
Armadas, se pondrá en 
marcha un plan de contingen-
cia interno, para buscar la 
solución a los diversos incon-
venientes y problemas.

**********
Sea como sea, los problemas 
existen, nadie conoce si en 
realidad se realizó el traslado 
de varios líderes de los grupos 
delincuenciales organizados a 
otros lugares, como La Roca en 
la ciudad de Guayaquil; hay 
oposición a estos y otros 
cambios.

**********
Se menciona además que lo 
que se busca es que los inter-
nos puedan cumplir sus 
condenas en el marco de la Ley 
y el respeto a las normas de la 
convivencia; mientras que los 
que no cumplen deben ser 
sancionados drásticamente.

**********
Que no se crea, dijo un conter-
tulio del parque, que los 
detenidos, los privados de la 
libertad, se encuentran de 
paseo en las cárceles del país; 
en las que deben cumplir una 
serie de disposiciones contem-
pladas en varias normas.

**********
Se ha señalado que se necesita 
de maquinaria para “desente-
rrar las armas que se encuen-
tres tres metros bajo tierra”; los 
detenidos, cómo tuvieron el 
tiempo suficiente para 
enterrar las armas, cómo 
pudieron evitar el control de 
guías y miembros de la Policía; 
todo esto hay que aclarar.
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¿Cómo sobrellevaremos
el conflicto?

Maximiliano Naranjo Iturralde
mxnaranjo@gmaIl.com

Por muchos años hemos vivido en 
paz franciscana. Que somos una 
isla de paz han catalogado al 
Ecuador propios y extraños. Un 
país integrado en su gran mayoría 
por gente buena, acogedora, “de 
buenas entrañas”; hemos transita-
do sin mayores sobresaltos que no 
sean los normales y cotidianos. 
Claro está que siempre pasamos 
por graves problemas de institu-
cionalidad, gobernabilidad, y 
conflictos sociales, alentados por 
políticos populistas para mante-
nerse en el poder.
No supimos valorar el bien que 
significa la tranquilidad para 
forjarnos un mejor país, donde las 
oportunidades sean cada vez 
mayores.  Tampoco ponderamos en 
su justa dimensión los problemas 
que pasaron nuestros vecinos que 
sufrieron profundos problemas de 
guerrillas, terrorismo brutal, narco-
tráfico; pensamos que nunca nos 
iba a pasar cuestiones similares, 
dada la tradición de los gobernan-
tes de solo mirar el árbol y no el 
bosque, es decir, ver el mundo, 
para prevenir que seamos contami-
nados por estos procesos atroces 
que causaron muchas muertes y 
desolación.
Estamos viviendo en un estado de 
sitio, “regulación jurídica de excep-
ción en virtud de la cual se suspen-
den parcial y transitoriamente las 
garantías constitucionales para 
proteger el orden público de un 
motín interno o de una agresión 
exterior o para defender a la socie-
dad de la acometida de hechos 
naturales de gravedad” (Rodrigo 
Borja). Es facultad del presidente 
de la república declararlo, que 
supone la limitación de algunas 
garantías constitucionales, precisa-
mente para poder enfrentar los 
hechos materia de la declaratoria.
Dicho esto, no podemos vivir en 
constante miedo. Tampoco pode-
mos permitir que el país se parali-

ce, ni que cunda el pánico indivi-
dual o colectivo. Para ello, es 
recomendable que evitemos dar 
atención o transmitir noticias 
recibidas a través de las redes 
sociales, muchas de estas tenden-
ciosas y malintencionadas, de 
eventos que no se han dado en el 
país o que pasaron en épocas pasa-
das. No demos atención a las 
mismas: informémonos por los 
canales oficiales o que sean previa-
mente contrastadas. ¡A los violen-
tos solo les interesa causar terror!
Las autoridades del gobierno están 
actuando en consecuencia, dentro 
del marco legal adecuado a las 
circunstancias, para dar seguridad 
ciudadana y para que las labores 
diarias, empresariales y persona-
les, retomen su curso normal. El 
país requiere el esfuerzo y concur-
so de todos para, en un marco de 
unidad nacional, ofrecer las condi-
ciones apropiadas para seguir 
trabajando y contribuyendo a 
solventar los problemas de fondo 
que aquejan a la sociedad en su 
conjunto. Entre las acciones priori-
tarias está la generación de empleo, 
y, en este sentido, es urgente la 
modificación, actualización y 
modernización de la legislación 
laboral.
Al miedo se lo combate con tenaci-
dad y carácter de la gente, no dando 
oído a los pendencieros de la políti-
ca, adoptando medidas de preven-
ción familiar y empresarial. Este 
tipo de información tergiversada 
genera angustia en el lector, de ahí 
que los medios de comunicación 
deben ser lo suficientemente 
responsables, cautos y juiciosos en 
transmitirlas en sus noticiarios. 
Atender las recomendaciones oficia-
les relacionadas con la seguridad 
son indispensables y vitales, para 
generar un ambiente de menor 
ansiedad en la población. Cautela y 
determinación son la clave para 
sobrellevar este conflicto.
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PATRIA

Una vez que el presidente Noboa 
ha decretado el estado excepción y 
ha dispuesto a las Fuerzas Arma-
das que neutralicen a los grupos 
del crimen organizado transnacio-
nal, ha iniciado el despliegue de 
fuerzas militares y policiales por 
todo el territorio nacional para 
ejecutar la orden superior. La 
ciudadanía ha visto con benepláci-
to que se tomen estas medidas 
concretas para detener la ola de 
violencia, que nos ha colocado 
como uno de los países más violen-
tos del mundo.
Habiendo iniciado las acciones 
militares que involucran un gran 
contingente humano y logístico, el 
ministro de finanzas demuestra 
justificada preocupación por el 
financiamiento de lo que dichas 
operaciones nos costarán. Para ello, 
el presidente ha remitido una 
propuesta de ley urgente a la Asam-
blea Nacional, que incluye elevar el 
IVA en 3 puntos, aspirando a recau-
dar $1.090 MM al año. Los partidos 
de oposición e inclusive los que 
pactaron con ADN, manifiestan su 
oposición, lo cual nos recuerda que 
estamos en año electoral y este tipo 
de decisiones no son bien vistas por 
la ciudadanía, aunque técnicamente 
tengan mérito.
Todos estamos de acuerdo que lo 
más cómodo sería ni hablar de más 
impuestos. Pero a la vuelta de la 
esquina, todos estamos reclaman-
do por mano dura del gobierno, 
para detener esta amenaza nacio-
nal que no agobia. Entonces, debe-
mos resolver, quien paga la cuenta. 
Además, por obvias razones, no se 
puede establecer con precisión el 
tiempo que puede durar el conflic-
to armado interno. La factura se 
extendería por el tiempo que 
permanezcan las circunstancias 
que demandan la presencia de las 
Fuerzas Armadas y consecuente-
mente, deberá ser financiada por 
igual período de tiempo.
El impuesto al valor agregado se 
considera de los más “justos” y 
menos probable para evasión. 
Cada ciudadano tributa en relación 
al consumo de bienes y servicios 
sujetos al impuesto. Por tanto, 
aquellos ciudadanos que apenas 
disponen de ingresos para subsis-
tir, prácticamente no tributan IVA, 

puesto que alimentos y medicinas 
no están sujetos al impuesto. Como 
siempre, lo más apropiado en estos 
casos, es alejarse del análisis políti-
co y acercarse al técnico.
En relación a otras fuentes de 
financiamiento, debería conside-
rarse una pregunta adicional en la 
consulta popular próxima, enca-
minada a posponer por dos años el 
cierre de operaciones del campo 
Yasuní. Una tercera fuente es la 
focalización del subsidio a los 
combustibles, del que tanto se 
habla. La implementación es técni-
camente factible, siempre y 
cuando se superen los obstáculos 
políticos, que imperan a la hora de 
tomar decisiones.
Mientras que, las propuestas de 
otros legisladores hablan de elevar 
el impuesto a salida de capitales 
hasta 6%. Este impuesto, equivale a 
una devaluación del dólar y enca-
rece la producción de bienes y 
servicios locales, que lo terminan 
pagando los consumidores. 
Adicionalmente, desmotiva a los 
potenciales inversionistas ecuato-
rianos y extranjeros que no tienen 
garantías de poder repatriar sus 
capitales el momento que así lo 
consideren, por lo cual la economía 
ecuatoriana adolece de carencia 
crónica de capitales. Tampoco es 
justo ni legal imponer tributos 
retroactivos hacia la banca ni otro 
sector, porque las leyes deben ser 
para el futuro y debilita la seguri-
dad jurídica el imponer normas 
retroactivas.
Todas estas carencias de recursos 
se podrían resolver de manera 
definitiva, si tuviéramos un 
proyecto de país que apunte hacia 
un crecimiento sostenido en el 
largo plazo, cuyo primer beneficia-
rio sería el Estado. Mientras no 
logremos salir del estancamiento 
económico, viviremos buscando 
prestamistas de larguísimo plazo e 
incrementando impuestos más allá 
de la capacidad de tributación de 
los ecuatorianos. Debemos voltear 
la mirada hacia un modelo econó-
mico adaptado a nuestras condicio-
nes y ponernos a construirlo, 
aunque estemos en medio de un 
conflicto armado.    
SALVE OH PATRIA ¡MIL VECES! 
OH PATRIA

Alberto Salvador
albertosalvador9@gmail.com

El uso de redes sociales en momentos
de inseguridad y su impacto
en la salud mental

En la era digital, las redes sociales 
se han convertido en una parte 
integral de la vida cotidiana para 
millones de personas en todo el 
mundo. Estas plataformas ofrecen 
una forma aparentemente inagota-
ble de conectarse con amigos, 
familiares y el resto del mundo. 
Sin embargo, el uso excesivo de 
redes sociales, especialmente en 
momentos de inseguridad, ha 
suscitado preocupaciones sobre su 
impacto en la salud mental.
En tiempos de incertidumbre y 
crisis, como pandemias, conflictos 
sociales o desastres naturales, las 
redes sociales pueden ser una 
herramienta de doble filo. Por un 
lado, proporcionan un medio para 
compartir información vital, 
expresar solidaridad y encontrar 
apoyo emocional. Por otro lado, el 
constante flujo de información, a 
menudo negativa, puede tener 
consecuencias perjudiciales para 
la salud mental de los usuarios.
Uno de los principales problemas 
es la sobreexposición a noticias 
impactantes y contenido negativo. 
En momentos de inseguridad, las 
redes sociales se inundan con infor-
mes sobre situaciones difíciles, 
tragedias y crisis. La constante 
exposición a este tipo de contenido 
puede generar ansiedad, miedo y 
estrés en los usuarios. La sensación 
de impotencia al no poder cambiar 
la situación puede agravar aún más 
estos efectos negativos.
Además, la comparación social 
exacerbada por las redes sociales 
puede contribuir a la inseguridad 
emocional. Los usuarios suelen 
compartir los aspectos más desta-
cados de sus vidas, creando una 
versión idealizada de la realidad. 
Esto puede hacer que otros se 
sientan inadecuados o insatisfe-
chos con sus propias vidas, espe-
cialmente cuando ya están lidian-
do con la inseguridad y el estrés.
La búsqueda constante de valida-
ción a través de likes, comentarios 
y seguidores también puede 
afectar la autoestima durante 
momentos difíciles. La dependen-
cia de la aprobación en línea puede 
llevar a una búsqueda incesante de 
validación, lo que dificulta la cons-
trucción de una autoimagen 
saludable y sostenible. La falta de 
interacciones cara a cara puede 
contribuir a la sensación de aisla-

miento, empeorando la situación 
emocional del usuario.
El fenómeno del "Miedo a perderse 
algo" (FOMO, por sus siglas en 
inglés) puede intensificarse en 
momentos de inseguridad. Las 
personas pueden sentir la necesi-
dad constante de estar conectadas y 
actualizadas sobre lo que están 
haciendo los demás, lo que puede 
generar una sensación de urgencia 
y agotamiento. Esto puede ser espe-
cialmente perjudicial cuando la 
atención y la energía deberían 
centrarse en la gestión de la propia 
salud mental y emocional.
Sin embargo, no todo es negativo. 
Las redes sociales también ofrecen 
oportunidades para la conexión y el 
apoyo mutuo. Grupos en línea y 
comunidades virtuales pueden 
proporcionar un espacio seguro 
para compartir experiencias, 
obtener consejos y sentirse 
comprendido. La clave está en 
utilizar estas plataformas de 
manera consciente y equilibrada.
Para mitigar los impactos negativos 
de las redes sociales en momentos 
de inseguridad, es crucial establecer 
límites. Establecer períodos especí-
ficos para el uso de estas platafor-
mas y desconectarse cuando sea 
necesario puede ayudar a preservar 
la salud mental. También es funda-
mental ser selectivo con el tipo de 
contenido consumido y buscar 
fuentes de información positivas y 
motivadoras.
Fomentar la conexión real fuera del 
mundo virtual es otro elemento 
crucial. Establecer relaciones signi-
ficativas fuera de las redes sociales 
puede proporcionar un apoyo más 
tangible y una sensación de perte-
nencia. Practicar actividades que 
promuevan el bienestar emocional, 
como el ejercicio, la meditación y la 
expresión creativa, también puede 
contrarrestar los efectos negativos.
En resumen, el uso de redes sociales 
en momentos de inseguridad puede 
tener un impacto significativo en la 
salud mental. La sobreexposición a 
contenido negativo, la comparación 
social exacerbada y la dependencia 
de la validación en línea son preocu-
paciones reales. Sin embargo, con un 
enfoque consciente y equilibrado, es 
posible utilizar estas plataformas de 
manera saludable y constructiva, 
encontrando el apoyo necesario sin 
comprometer la salud mental.

Juan Fernando Tovar
juantovarrubio@gmail.com
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Asambleísta acusa a 3 exdirectoras del MIES de haber
firmado contratos con fundaciones “fantasmas”

#Cotopaxi |  Según el asambleísta, 
César Umaginja, con estos contra-
tos existe un perjuicio para la 
provincia de 817.370, 45 centavos 
de dólar.

El asambleísta de Cotopaxi, César 
Umaginja, denunció supuestas 
irregularidades en la dirección 
provincial del Ministerio de Inclusión 
Económica y Social (Mies) entre el 
periodo 2021 y 2023.
“Después de haber revisado estos 
documentos hay presunción de 
algunas irregularidades en el manejo 
administrativo y financiero (…) 
Tenemos fundaciones de Esmeraldas 
y Ambato que no son de aquí y que 
han firmado con el MIES (de Coto-
paxi)”, aseguró el asambleísta, quien 
llegó al legislativo con la alianza 
SUMA – Avanza y ahora es parte del 
oficialismo.
A decir de Umaginja, tres exdirecto-
ras provinciales del MIES, firmaron 

con fundaciones “fantasma” y permi-
tieron que se lleven “el dinero”. El 
monto en total sería de 817.370, 45 
centavos de dólar. Según el asam-
bleísta las fundaciones además, no 
habrían pagado a las promotoras y 
habrían traído a gente de otras 

Denuncian presuntas irregularidades en el MIES Cotopaxi. 

provincias que no conocen la realidad 
de Cotopaxi.
A criterio de Umaginja, otras de las 
irregularidades en esos dos años, 
también fue el presunto nepotismo. 
“En ese periodo hay 14 funcionarios 
(que son) familiares de todos los 

exdirectores (provinciales), aseveró.
Frente a estos análisis, el asambleísta 
por Cotopaxi, presentó a la Contralo-
ría General del Estado, en Quito, para 
que haga un examen especial. “Esto 
fue aceptado por el Contralor para 
hacer la auditoria y saber en qué 
indicios caen en estas fundaciones 
fantasmas”, añadió Umaginja.
De encontrar indicios de presunción 
de corrupción, acotó que apoyará el 
juicio político en contra del exminis-
tro del MIES, Esteban Bernal.
Las denuncias realizadas por Uma-
ginja, este miércoles, ya habrían sido 
presentadas por el exasambleísta 
Peter Calo, según la Prefecta Lourdes 
Tibán y por eso a su criterio el Gobier-
no lo persiguió. Calo actualmente se 
encuentra detenido por presunta 
violación. Este medio intentó contras-
tar la información con el MIES, pero 
se indicó que se está gestionando una 
vocería con la coordinadora zonal 3 y 
que probablemente se dará a conocer 
en los próximos días.

Epagal realiza recolección de basura en el CPL
El trabajo fue suspendido por la crisis carcelaria

Producto de la suspensión de la 
recolección de basura del centro 
carcelario-Cotopaxi, por el 
amotinamiento, Epágal espera 
retirar más de 60 toneladas, 
proceso que finalizaría hoy, con el 
apoyo de direcciones municipales 
y la Prefectura.

Edison Parra, gerente de la empre-
sa Pública Epagal de Latacunga, 
informó que el CPL-Cotopaxi está 
considerado como un gran genera-
dor de desechos sólidos y su 
recolección se realiza tres días a la 
semana, lunes, miércoles y viernes.
La crisis carcelaria vivida la semana 
pasada, llevó a la suspensión de la 
recolección de la basura, hecho que 
provocó una acumulación de dese-
chos sólidos esparcidos en el centro 
carcelario, hecho que demanda la 
utilización de maquinaria y 

volquetas para la evacuación de la 
basura y personas para realizar el 
barrido de ciertas áreas.
El trabajo de evacuación de la gran 
cantidad de basura del centro 
carcelario Cotopaxi, inició el lunes 
a través de Epagal con el acompa-
ñamiento de personal militar y 
policial en el desarrollo de dichas 
actividades, el personal asignado al 
sitio incluye ocho personas que 
realizan el barrido, a ellos se suman 
volquetas,  de Epagal, Agua Pota-
ble, Obras Públicas del Municipio, 
y el apoyo de la Prefectura, trabajo 
que esperan concluir este viernes.
Parra indicó que dentro de la 
limpieza y recogimiento de la 
basura del interior del CPL-Coto-
paxi, encontraron; plástico, sobran-
te de piso flotante, cielo Raso, 
esponjas, colchones, latas, metal, 
que podría ser producto de la 
destrucción interna de la que ha 

Gran cantidad de basura generada al interior de la cárcel Cotopaxi
sido objeto el centro carcelario por 
parte de los PPL durante el amoti-
namiento; el Gerente de Epagal, 
indicó que en tiempos normales al 
mes realizan el retiro de 30 tonela-
das de basura pero con los hechos 
sucedidos en días pasado conside-

ran que este número subiría a 60 
toneladas de desechos sólidos.
Parra dio a conocer que el SNAI, 
tiene una deuda por pagar a Epagal 
que suma 70 mil dólares del 2016, 
mensualmente pagan un monto de 
más de 900 dólares.

CC Maltería Plaza - Latacunga
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JACK 3
 (2D ESP - SUB)

20:00
(TP)

MASHA Y EL 
OSO

 (2D ESP - ESP)
15:25
(TP)   

CON TODOS MENOS 
CONTIGO (2D ESP - 

SUB)
17:00
19:20
(TP)

AQUAMAN Y EL 
REINO PERDIDO (2D 

ESP - SUB)
16:50
19:30
(TP)

WONKA (2D 
ESP)

15:50  18:20
(TP)   

RADICAL (2D 
ESP)
19:00
(TP)   

SOUL (2D 
ESP)
16:10
(TP)

BEEKEEPER 
SENTENCIA MUERTE 

(2D ESP - 2D SUB)
15:10

17:30  19:50
(TP)

NAPOLEON (3D 
SUB)
18:40
(TP)   

PRISCILLA (2D 
SUB)
17:20
(TP)   

PLAN DE 
RETIRO (2D 

SUB)
16:35
(TP)   
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Elevar el IVA es necesario para luchar contra
el narcotráfico sostiene economista 

De acuerdo al abogado y econo-
mista Carlos Parreño, el país 
necesariamente debe generar 
ingresos para enfrentar la guerra 
al narcotráfico. El incremento del 
IVA, dice está abordado con 
aristas partidistas. 

La propuesta de Ley enviada por el 
presidente, Daniel Noboa, al legis-
lativo que pretende elevar tres 
puntos el Impuesto al Valor Agre-
gado (IVA), del 12 al 15%, ya está 
siendo tratada dentro del cuerpo 
legislativo. 
Varios frentes sociales hablan de la 
afectación que tendría al bolsillo de 
la clase media y baja. Antonny 
Pazmiño, líder provincial de la 
Unidad Popular (UP), manifestó 
que de elevarse ese impuesto la 
canasta básica también se elevará, 
por lo que considera una “propues-

ta negativa”.
Contrario a ello, el abogado y 
economista, Carlos Parreño, dice 
que hace falta una lectura más 

El analista asegura que es necesario que los ciudadanos se informen bien sobre 
el proyecto de Ley. 

profunda entorno a la propuesta de 
ley. “Los productos a los que graba-
rá el IVA  no son consumidos por la 
clase media y baja”, dijo el analista, 

quien considera que, de las salidas 
que tiene el Presidente para enfren-
tar la guerra al narcotráfico, una de 
las alternativas más accesibles. 
Explicó que de aprobarse el incre-
mento del IVA, sería fundamental el 
trabajo de las Gobernaciones de todas 
las provincias con sus respectivas 
Intenedencias, para realizar operati-
vos de control que eviten la especula-
ción de precios que nada tendrían 
que ver con el incremento del IVA.
El Economista dijo que, al ser un 
año político aparecerán muchos 
actores que se opongan a las 
decisiones del Gobierno con la 
finalidad de ganar protagonismo, 
con miras a las elecciones que se 
darán durante el próximo año.
Recomendó a los ciudadanos man-
tenerse informados de modo que se 
pueda comprender la necesidad, 
“es un momento en que nos toca 
aportar desde nuestros espacios, 
esta lucha no será sencilla”, finalizó.

Alcalde de Latacunga en desacuerdo
con el archivo de proyecto de ordenanza

Este miércoles durante la sesión 
de Concejo Municipal, se trató el 
proyecto de ordenanza sustitutiva 
de Participación Ciudadana y 
Control Social, sin embargo, por 
votos de las mayoría de conceja-
les, la misma será archivada.

Según Fabricio Tinajero, alcalde de 
Latacunga, esta ordenanza tenía 
como objetivo promover la partici-

Alcalde de Latacunga no está de 
acuerdo con el archivo del proyecto 
de ordenanza sobre la participación 
ciudadana. 

pación de la colectividad en la toma 
de decisiones en el cantón, sin 
embargo, fue sorprendido por la 
decisión de la mayoría de conceja-
les en su posición de archivarla.
Existieron algunos comentarios de 
la ciudadanía que este proyecto de 
ordenanza, estaría enfocado con 
fines políticos de la organización 
que representa el burgomaestre, 
frente a ello, Tinajero recalca que, 
estas aseveraciones son totalmen-
te “trilladas”, pues acusa que lo 
primeros en defender la participa-
ción ciudadana sin fines políticos, 
serían supuestamente los prime-
ros en levantar banderas de orga-
nizaciones.
En Latacunga, existe una Asamblea 
Cantonal de Participación Ciuda-
dana, reconocida por las autorida-
des, sin embargo, el Alcalde señala 
que, no puede ser el único ente que 
tome decisiones en nombre de todo 
el cantón, pues recalca que, existen 
sectores que denunciaron la 
supuesta falta de apertura de esta 
institución.
Dentro de la propuesta, se contem-
plaba la modificación de la estruc-
tura municipal, con la creación de 
una unidad de participación ciuda-
dana y conformada por un equipo 
de trabajo, quienes serían los encar-

gados de atender a la ciudadanía, 
sin embargo, asegura que esto no 
representaba contratar a nuevo 
personal.
De acuerdo al Alcalde, no existió el 
debate pues los concejales no 
habrían conocido a fondo la orde-
nanza, pero que está seguro que 
cada quien rendirá cuentas desde la 
posición que le corresponde.
Frente a ello, el concejal de Lata-
cunga, William Bastidas, dio a 
conocer que, también voto a favor 
del archivo de este proyecto de 

ordenanza, pues considera que ya 
existe una que se encuentra vigente 
y que si garantiza la participación 
ciudadana, sin embargo, debe ser 
potenciada y cumplirla por el bien 
del cantón.
Señala que, la conformación de 
estas unidades o grupos a cargo de 
velar por la participación, es lo que 
debería mejorar, pues en algunas 
ocasiones años atrás, se lo hacía con 
fines políticos o para que amigos de 
las autoridades sean parte de la 
misma.

(E)



Foto: D.M /La Gaceta

(I)

Foto: W.C/La Gaceta

www.lagaceta.com.ec 7LATACUNGA

(I)

Latacunga, viernes 19 de enero de 2024

Se inauguró el centro infantil ubicado
en el mercado cerrado El Salto

Este espacio está destinado a la 
atención de niños y niñas en 
estado de vulnerabilidad y movili-
dad humana, para su adecuación 
fue necesario el trabajo en conjun-
to con diferentes organizaciones.

Carmen Cárdenas, presidenta del 
Patronato Municipal de Latacunga, 
destacó el convenio firmado con la 
Fundación de las Américas 
FUDELA y el programa PMA Plan 
Mundial de Alimentos, con los 
cuales se trabajaría en conjunto por 
el cuidado y el aprendizaje de los 
usuarios.
Los centros adoptan el nombre de 
“Pequeños Soñadores”, en los 
cuales se adecuan espacios de 
recreación, aprendizaje, alimenta-
ción, descanso y área de atención 
médica.
Dentro del programa, los infantes 
recibirán 4 alimentos diarios por 
medio de un chef, pero también 

serán parte de la atención médica, 
odontológica y  psicológica si es 
necesario el abordaje profesional, 
para ello, las diferentes institucio-
nes aportarán de acuerdo a sus 
competencias.

Autoridades inauguraron el centro de atención integral para niños en situaciones 
vulnerables y de movilidad humana. 

Se debe mencionar que, quienes 
recibirán estos beneficios, son hijos 
o hijas de comerciantes del merca-
do y sus alrededores, de esta 
manera, ayudar en el cuidado de 
los niños, mientras realizan sus 

actividades laborales.
Rosa Morales, educadora del 
centro, señala que, este es un 
cambio que se debe realizar para 
favorecer el aprendizaje, enfocados 
en la potenciación de la nutrición, 
para lo cual, llama a los padres de 
familia para trabajar en conjunto en 
la ejecución de todos los proyectos 
planificados.
Se debe mencionar que el proyecto 
tiene como objetivo acoger a 100 
niños, 70 en el centro ubicado en El 
Salto y 30 en el barrio Maldonado 
Toledo, no obstante, las autorida-
des pretenden ampliarlo a un tercer 
centro el presente año.
Para los ciudadanos interesados, 
deberán entregar un oficio en el 
Patronato Municipal solicitando el 
ingreso al proyecto; luego de ello, 
trabajadores sociales de la institu-
ción realizarán una visita técnica a 
los domicilios para constatar sobre 
las necesidades que se presentan y 
realizar un informe previo a recibir 
a los niños.

Taxismo no están
de acuerdo con incremento del IVA

La vigencia del estado de excep-
ción y el toque de queda en el país, 
bajó el trabajo dentro del sector 
del taxismo, hoy laboran desde las 
05:00 hasta las 23:00, además, 
están preocupados por la 
propuesta de subir el IVA en tres 
puntos.

Hoy en horas de la tarde el gremio 
del taxismo agrupado en la Unión 
Provincial, a través de un acto 
formal realizarán la posesión de la 
nueva directiva encabezada por 
Bolívar Proaño como Presidente 
que permanecerá en la dirigencia 
hasta el 2026.
Ramiro Zumba, dirigente saliente, 
explicó que la Unión Provincial 
está integrada por 19 cooperativas 
que suman aproximadamente 600 
unidades, además existe el pedido 
de las compañías nuevas de ser 
parte de la Unión, las que no han 
cumplido con la presentación de 
los requisitos necesarios en los 
estatutos. Indicó que una de las 
acciones desarrolladas conjunta-
mente con las autoridades ha sido 
el control de la informalidad en el 

cantón y en la provincia, un proble-
ma difícil de combatir, existen taxis 
de cantones vecinos que bajan a 
trabajar en Latacunga, caotizando 
el tránsito en la ciudad, problema 
que debe ser combatido por las 
autoridades responsables del 
control.

Seguridad
Zumba, dijo que por la inseguri-
dad que vive el país, varios taxis-
tas han sido objeto de vacunas, 
extorsiones robos de unidades en 
Latacunga y en otras ciudades del 

El taxismo no está de acuerdo con el incremento del IVA

Ecuador, hoy con el estado de 
excepción y el toque de queda 
decretado por el Gobierno, el 
trabajo ha bajado, pero debemos 
apoyar la gestión de gobierno en 
contra de la delincuencia, asimis-
mo piden que la justicia que 
actúen con mano firme en contra 
de los delincuentes aplicando todo 
el rigor de la ley y que el trabajo de 
la Policía Nacional y Fuerzas 
Armadas no quede en el aire, 
producto del toque de queda.
Respecto al planteamiento del 

Gobierno de Noboa de subir en tres 
puntos el IVA según la ley Econó-
mica Urgente que está en la Asam-
blea Nacional, el dirigente del 
taxismo dijo no estar de acuerdo 
porque en su criterio subiría todo, 
el taxismo sería afectado por el 
incremento del valor en la canasta 
básica de repuestos, esperan que 
los asambleístas planteen otras 
propuestas y el IVA no se incremen-
tó, porque los afectados terminará 
siendo la clase media baja del país.
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Se entregó a los policías en el CPL Cotopaxi 
400 raciones de alimentos preparados

Gracias a la donación de alimentos, 
el requipo de asistencia humanitar-
ia de la Policía Nacional y funda-
ciones se unen para llegar con la 
ayuda humanitaria.

Hasta los exteriores del Centro de 
Privación de Libertad Cotopaxi N° 1, 
llegó la ayuda social desde la ciudad 
de Quito para los miembros de la 
Policía Nacional que se encontraban 
de turno al medio día de este jueves 
18 de enero. 
Katy Avilés, directora de la Fundación 
Jonathan, entidad que brinda asisten-
cia social a niños con discapacidades 
y a adultos mayores en la ciudad de 
Quito, informó que llegaron al CPL 
Cotopaxi para brindar una ayuda 
humanitaria a todos los miembros de 

la Policía Nacional que se encuentran 
cumpliendo la custodia de este centro 
de privación de libertad. 
La ayuda social consistió en almuer-
zos ya preparados, la directora de la 
fundación señaló que han realizado 
una convocatoria a la empresa priva-
da para que hagan sus aportes, por su 
parte la Fundación Jonathan cumplió 
con la entrega de alimentos prepara-
dos, “gracias a la respuesta positiva 
de la empresa privada se está 
cumpliendo con un deber como 
ciudadanos, apoyando a quienes nos 
defienden, custodian en este momen-
to al país y debemos apoyarles, debe-
mos ser solidarios con ellos”. 
Los centros de privación de la libertad 
de Cotopaxi y Tungurahua recibieron 
los alimentos preparados, “hoy 
fueron estos dos grupos, más adelan-

Policía Nacional trabaja por la seguridad de los ciudadanos
Al momento no existe personas 
que incumplan el toque de queda, 
se realiza un trabajo preventivo a 
partir de las 22:00 la ciudadanía se 
alerta cuando se acerca el toque 
de queda a las 23:00.

Iván Monteros, jefe del Distrito de la 
Policía Nacional La Maná, expresa que 
en el cantón se está realizando el traba-
jo articulado con las Fuerzas Armadas, 
desarrollando de acuerdo al decreto 
presidencial; las Fuerzas Armadas 
realiza un trabajo importante y muy 
fuerte en el cantón Quevedo, Buena Fe, 
Valencia, Ventanas en el que si esta 
sumado los esfuerzos a ese cantón la 
incidencia delictiva como es de conoci-
miento público es bastante fuerte; sin 
embargo, el trabajo que realizamos acá 
es muy coordinado con ellos. 
Recalcó que el trabajo policial ha dado 

resultados que son muy útiles, los 
operativos que se realizan en el cantón 
son buenos; por ejemplo, el día miérco-
les se logró ingresar un vehículo que se 
encontraba reportado como robado 
desde el cantón Milagro previo al toque 
de queda, se efectuó la detención de un 
ciudadano del extranjero con arma de 
fuego traumática, pero se encontraba 
en el cantón La Maná y fue detenido. 
La semana anterior a causa de los 
incidentes de los artefactos explosivos, 
contó con  la presencia del GIR y la 
unidad especializada para realizar una 
detonación controlada,  hubo un traba-
jo coordinado y simultaneo con Fiscalía 
y Policía Judicial de Latacunga,  en su 
momento se logró la detención de seis 
ciudadanos del cantón Latacunga y un 
ciudadano del cantón La Maná; los 
cuales fueron llevados a Fiscalía bajo la 
figura de terrorismo ya que estaban 
trasladando material explosivo, en la 
audiencia existe la prisión preventiva 
para cinco ciudadanos bajo esta figura 

Katy Avilés, directora de la Fundación Jonathan acompañó en la entrega de los 
alimentos.

Foto: N.G./La Gaceta

El equipo de asistencia humanitaria de la Policía Nacional supervisó la 
preparación y entrega de alimentos a sus compañeros. 

Foto: R.R./La Gaceta

Operativos que realiza la Policía 
Nacional.

te iremos llegando a otros lugares 
donde se encuentran grupos grandes 
de policías y también a los miembros 
del ejército, hoy hemos entregado 400 
raciones de alimentos preparados”. 
El Teniente Coronel Mario Casco, jefe 
del Equipo de Asistencia Humanitaria 
de la Policía Nacional, indicó que, por 
disposición del Comandante General, 
han conformado el equipo de asisten-
cia humanitaria de la Policía Nacional 
en este punto, “con el fin de recibir la 
ayuda de la empresa privada de funda-
ciones como la Fundación Jonathan, 
que ha tenido en esta mañana la 
generosidad de compartir con nuestros 
policías unos alimentos que ellos los 
prepararon con todos sus voluntarios”.
El equipo está recabando esa ayuda 
de distintas partes del país para que 
llegue a los servidores policiales, 

especialmente aquellos que están 
atravesando situaciones complicadas 
en varios territorios del país, con la 
mayor incidencia de inseguridad y de 
violencia, en el CPL Cotopaxi un 
aproximado de 250 servidores 
policiales recibieron esta donación.
La preparación de los alimentos lo 
realizaron desde las primeras horas de 
la mañana en la Fundación en la ciudad 
de Quito, los uniformados acompaña-
ron en todo el proceso de preparación y 
empacado de todos los alimentos, al 
tiempo que apoyaron, verificaron la 
seguridad de los alimentos, de esta 
forma garantizan la integridad del 
personal que recibe los alimentos.
En los exteriores del CPL los miembros 
de la Policía Nacional recibieron los 
alimentos preparados por un grupo de 
voluntarias de la Fundación Jonathan. 

y los elementos de convicción que fue 
el material explosivo que se encontró 
de inicio fue sacado del cantón La 
Maná y llevado hacia Latacunga. 
Finalmente, Monteros manifiesta que 
se realiza un trabajo inteligenciar e 
institucional, el inteligenciar implica 
todas las unidades investigativas con 
las unidades tácticas operativas; los 
patrullajes se siguen manteniendo y 
no se ha tenido la incidencia de 
eventos delictivos; el apoyo de la 
ciudadanía es importante para desar-
ticular estas organizaciones delictivas 
y que están catalogadas de acuerdo al 
decreto presidencial como terroristas, 
el apoyo de la ciudadanía es impor-
tante en estos casos existe las líneas 
telefónicas que se encuentran a dispo-
sición de toda la ciudadanía y se 
guarda la reserva de las personas, el 
centro de monitoreo del Gad Munici-
pal es importante en el que trabaja 
también la Policía Nacional  en el 
monitoreo de las cámaras. 



golpebajo12@yahoo.es 9Latacunga, viernes 19 de enero de 2024 DEPORTES

(D)

Mulaló y Belisario Quevedo, locales en los partidos
de la semifinal máster interparroquial
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Los clasificados de la Serie A 
Guaytacama y Belisario Queve-
do, de la serie B José Guango 
Bajo y Mulaló disputarán en 
cotejos de ida y vuelta la semifi-
nal del campeonato de fútbol 
máster interparroquial de la 
Asociación de Ligas Parroqui-
ales Rurales de Latacunga.

Terminados los cotejos de ida y 
vuelta intensamente disputados en 
un torneo equilibrado  que dio 
como resultado la clasificación en 
la  Serie A de Guaytacama como 
primero, Belisario Quevedo como 
segundo; Serie B, José Guango Bajo 
primero, Mulaló segundo, se viene 
la etapa decisiva  en el que se 
tendrá a los finalistas, por lo que 
los equipos se van al todo o nada 
en cotejos intensos en que ningún 
equipo cederá nada ya que son 

Mulaló espera de local en el estadio Servando Lasso a un difícil Guaytacama. 

La dirigencia de la liga conjuntamente con las comisiones y los clubes retoman la 
actividad deportiva y la capacitación. 

encuentros que tanto en la ida 
como en la vuelta sumarán 160 
minutos, ya que en la master los 
cotejos duran 80 minutos, es decir 
con periodos de 40 minutos.

La Liga Eloy Alfaro retoma sus actividades 
Tras la suspensión de la jornada 
del viernes 12, sábado 13 y 
domingo 14 de enero por los 
acontecimientos que son de 
dominio público, la Liga Barrial 
Eloy Alfaro, presidido por 
Fernando Calvopiña y las comis-
iones respectivas, se ha decidi-
do reiniciar las actividades para 
este fin de semana.

Para continuar la actividad deporti-
va se ha decidido efectuar una jorna-
da de capacitación,  en una  mañana 
deportiva y Seminario Taller, en el 
que estarán presentes tanto la liga 
con sus diferentes estamentos en 
conjunto con el Ministerio del 
Deporte con su Zonal 3, por lo que la 
liga  hace llegar la convocatoria 
manifestada; “extendemos una 
cordial invitación a la familia Eloy 
Alfaro, hinchada y público en gene-
ral a ser partícipes de una importan-
te capacitación que se realizará 
conjuntamente con el Ministerio de 
Deporte”. El objetivo es buscar la 

innovación, desarrollo y responsabi-
lidad deportiva en el que se aborda-
rán temas como: LEGISLACION 
DEPORTIVA, INCENTIVOS TRIBU-
TARIOS Y MANEJOS DE QUIPUX” 
a partir de las 12:00. Previo a esta 
jornada se realizará la actividad 
deportiva futbolística de las catego-
rías máster pos 40 y súper máster 
pos 50, que jugaran sendos cotejos 
amistosos con la Liga San José de 

Cotejos de semifinales 
ida del play off

Sábado 20 de enero del 2024

16H00 Estadio Parroquial Belisa-

rio Quevedo: Belisario Quevedo vs 
José Guango Bajo  
Domingo 21 de enero del 2024
12H00 Estadio Servando Lasso: 
Mulaló vs José Guango Bajo

Chimbo de la provincia de Bolívar.
En tanto que el fútbol retoma la 
jornada con los cotejos concernien-
tes a la décima fecha, indicando 
que en el marco del torneo de la 
Liga en la Serie A los punteros son: 
en el grupo A Vélez Junior, San 
José y Chacaritas , en el grupo B 
Atlanta, Cosmos y Familia y Valla-
dolid, en El grupo C: Real Madrid 
y Amigos y Familia.

X Fecha del campeonato 
barrial de fútbol 

Viernes 19 de enero del 2024
Cancha 1 de El Ejido 

18H00 Amigos y Familia vs Alien
20H00 Mackvitos vs Atlético San 
Felipe

Sábado 20 de Enero del 2024
12H00 Las Fuentes vs Amistad
14H00 San José vs América
16H00 Chacaritas vs Servitruck
18H00 Galacty  Sports vs Amazonas 
Zumbalica 
20H00 Atlanta vs Cruzeiro

Domingo 21 de enero del 2024
8H00 Vélez Junior vs Botafogo 
10H00 Alsacia vs Atlético Junior
12H00 Ecuapomez vs Cosany ASF
14H00 Brothers vs Multisa
16H00 Cristal vs 10 de Agosto

Cancha 2 de El Ejido 
Sábado 20 de Enero del 2024

14H00 Vodka Junior vs Universitario
16H00 Bolivia vs Unión Familiar 

Domingo 21 de enero del 2024
8H00 Cosmos y familia vs Ciudad de 
León
10H00 Juvenil Tilipulo vs Juventus
12H00 Amazonas la Calera vs  Juvenil 
Eloy Alfaro
14H00 SPYF vs Hebrón 
16H00 Real Valladolid vs Hebrón
Libre: Real Madrid 
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38 Agentes de Control municipal de Pujilí, 
trabajan por la seguridad ciudadana

Matriculación vehicular 
en Pujilí genera 

120 turnos diarios  
(I)

Los Agentes de Control municipal de Pujilí, ahora patrullan con gas lacrimógeno, 
para seguridad ciudadana. 

Las autoridades con la niñez vienen trabajando por Zumbahua. 

Son equipados con gas lacrimógeno, 
para disuadir en posibles inconveni-
entes con la población en plazas, 
mercados, y lugares públicos. 

José Arroyo Cabrera, alcalde del 
cantón Pujilí, entregó insumos de 
seguridad a los Agentes de Control 
municipal, con el compromiso de velar 
por la seguridad y bienestar de la 

La Junta Parroquial
de Zumbahua trabaja en
obras y por la seguridad

Mantienen reuniones de trabajo 
entre autoridades y dirigentes de 
las comunas para buscar el 
adelanto parroquial. 

El equipo de la Junta Parroquial de 
Zumbahua, recorre y da seguimiento al 
avance de las obras importantes que 
beneficiará a la jurisdicción; lo hace en 
la comuna La Cocha, con asfaltado de 
vía Pasobullo al centro de la comuna La 
Cocha, con la prefectura. Igualmente 
avanza en la construcción del Centro 
de Acopio de Cebada como contraparte 

de la comuna y el GAD Parroquial.
La Junta Parroquial, junto a dirigentes 
y representantes locales tras un análisis 
profundo frente a la inseguridad que 
vive el país activan la Comisión Parro-
quial para Emergencias COPAE.
De otro lado, dan cumplimiento con 
varias actividades programadas junto a 
dirigentes de las comunas, represen-
tantes y actores sociales de la parro-
quia; realizando la reunión informativa 
y de coordinación frente a la inseguri-
dad del país. Reunión y socialización 
con los comerciantes de la sesión de 
comidas. Atención médica solidaria en 
optometría.

ciudadanía y así brindar la seguridad a 
los pujilenses, manifestaron. La entrega 
es del conocido comúnmente gas 
lacrimógeno, o agente químico de 
disuasión. 
De su parte, Cristian Tipán, ex servidor 
de la Policía Nacional, dirige a los 
Agentes de Control Municipal, explica 
que, para realizar los patrullajes 
nocturnos contamos con 3 camionetas 
con balizas o sirenas que nos ha dotado 
el alcalde José Arroyo, por medio de su 

gestión, esto en colaboración y coordi-
nación con la Policía Nacional, del 
circuito Pujilí. Se envía una camioneta 
de los agentes de control municipal y 
un patrullero de la Policía Nacional, 
para garantizar la seguridad ciudada-
na a nivel urbano y rural.
No hemos tenido mayores inconve-
nientes, un poco de problemas es con 
los libadores, y se viene haciendo 
presencia en todos los sectores por ello 
existen muestras de agradecimiento 
por parte de la ciudadanía, aclarando 
que la competencia de seguridad 
ciudadana es de la Policía Nacional, lo 
que hacemos como Agentes de Control 
municipal es apoyar a estos patrullajes. 
‘Aquí en el parque central hemos 
tenido bastante inconvenientes con los 
libadores, al haberse retirado las verjas 
metálicas del cerramiento del parque 
‘Luis Fernando Vivero’, se incrementa-
ron los libadores en el lugar, con fácil 

Foto: JPZ. 

En Salcedo son 180 y 80 en La Maná 
y en total 400 en Cotopaxi; quejas 
deben hacer llegar por escrito a la 
dirección, para mejorar el servicio.

Edison Sarzosa, director de Tránsito de 
la Empresa Pública de Movilidad 
Mancomunidad de Cotopaxi, en rueda 
de prensa explica sus actividades; se ha 
iniciado con la matriculación vehicular 
desde el 15 de enero de 2024, con todos 
los dígitos, en vista que desde febrero 
se iniciará a contar con el digito 1, y 
hasta noviembre el dígito 0.
Se ha modificado el cuadro tarifario, 
tienen dos centros de revisión vehicular 
uno en Salcedo y el otro en Pujilí, en 
cambio, en La Maná se mantiene los 
valores de revisiones visuales que es de 
15 dólares y la revisión técnica vehicular 
de 27 dólares ajustados a las normativas 
de la Agencia Nacional de Tránsito.
En otra información, explica que se 
están actualizando la página web para 
adquirir los turnos, para acceder a la 
matriculación vehicular, en las tres 
agencias Pujilí, La Maná y Salcedo. 
Además, se promociona la otra alterna-
tiva para los usuarios conocida como 
‘el facilito’, en la cooperativa ‘9 de 
Octubre’ para cancelar los valores de la 
revisión y administrativos.
Han variado los valores tarifarios de 
matriculación, señala que desde el 
2016-2017 se hizo uso para el 2023, 
donde mencionaba que tenía un valor 
de 26, 68 dólares, para vehículos meno-
res de 3.5 toneladas, ahora cuesta 27 
dólares; disposición de la ANT para 

todo el Ecuador.
En Pujilí se realiza la revisión para 
vehículos de 3.5 toneladas, y motocicle-
tas; en Salcedo, con líneas mixtas, con 
3.5 toneladas y más, y motocicletas. En 
la proyección de matriculación diaria 
por cantones Sarzosa, explicó, en Salce-
do 180 vehículos diarios, en Pujilí, 120 
automotores y en La Maná 80 vehícu-
los, y en total 400 vehículos al día en 
general; recalcó que habido intermiten-
cias en el sistema que coordina con el 
SRI, al estar actualizándose, y median-
te las pruebas se pondrá a punto. 
Desde Quito a Riobamba, se dan los 
centros de revisión vehicular, y están 
operativos, y atienden a las Fuerzas 
Armadas con su flota vehicular. Los 
automotores deben estar en buen 
estado para la revisión técnica. 

Foto: N.F./La Gaceta

Edison Sarzosa, director de Tránsito 
de la Empresa de Movilidad 
Mancomunidad de Cotopaxi. 

acceso a dicho espacio público; pero 
gracias a la presencia de los agentes de 
control y los servidores policiales, se 
está retirando del lugar; han existido 
varios detenidos en el lugar’.
‘Nosotros no podemos utilizar ningún 
tipo de armamento letal, nosotros 
somos elementos de presencia y disua-
sión, en apoyo a la Policía Nacional; al 
momento se cuenta con 38 Agentes de 
Control municipal de manera operati-
va, que son distribuidos en el día para 
el control del comercio informal, 
espacios públicos, patrullajes noctur-
nos, retiro de libadores; según lo plani-
ficado para este POA 2024, existe la 
necesidad de unos 12 agentes más que 
sean de carrera. Tipán explica que 
siempre están realizando varias capaci-
taciones, pero han pedido a la ciudada-
nía que se capacite al personal de 
agentes en relaciones humanas y 
seguridad ciudadana.
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Se vigilará que se cumplan los 
debidos procesos acorde al perfil 
profesional.

La concejal de Saquisilí Germania 
Toapanta, dijo que en calidad de conce-
jales lo que se a realizado  de acuerdo al 
artículo 58 del orgánico del Cootad la 
cual  dice que debemos de fiscalizar las 
acciones del ejecutivo y los recursos, 
entonces por lo tanto nosotros al ser 
responsables de aprobar el presupues-
to 2024, aprobamos la creación de 
diferentes puestos de trabajo para las 
diferentes áreas dentro del gobierno 
municipal  de acuerdo a la necesidad 
de cada uno de los departamentos y 

Concejal fiscalizará el tema
de la contratación de 

profesionales para el presente año  
también esperando a futuro brindar 
una mejor atención ciudadana, enton-
ces se ha redactado un documento con 
respecto a  los puestos de trabajo para 
que estos sean de acuerdo a los perfiles 
profesionales y no por pagos políticos.
 El  documento propuesto como 
concejal dice, “con el fin de dar 
seguimiento y verificar el cumpli-
miento a lo establecido en el manual 
de clasificación y valoración de pues-
tos y el orgánico estructural y funcio-
nal del Gadmic  se erige para nuestra 
institución para cada puesto de 
trabajo solicitamos se nos comparta 
el perfil académico de los posibles 
postulantes que vayan a ocupar los 
puestos de trabajo para este periodo 
2024 ya que en sesión ordinaria del 
consejo de fecha 27 de noviembre del 
2023 y extraordinaria  con fecha 30 de 
noviembre de 2023 el seno del conse-
jo aprobó con el presupuesto 2024 la 
creación de las partidas para las 
diferentes direcciones lo que nos 
hace corresponsables de la vigilancia 
y control de la aplicación de la 
normativa legal que está vigente 
dentro de la municipalidad”.
Dijo que hoy es hora que se dé priori-
dad a los jóvenes saquisilenses además 
existen profesionales que son del 
cantón y son las personas indicadas 
para que cumplan el trabajo porque 
son quienes conocen   nuestro cantón, 
finalmente dijo que como concejal 
fiscalizará  de que estos puestos sean 
ocupados acorde al perfil profesional 
de cada uno y que sean saquisilenses. 

CITACION JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: IRAZABAL VIZCAINO MANUEL CECILIO
JUICIO N°: 2020-00940
ACTORES: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO TULCAN
CITACIÓN CON LA DEMANDA DE PROCEDIMIENTO EJECUTIVO EN CONTRA DE IRAZABAL VIZCAINO 
MANUEL CECILIO.
CUANTIA: MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO DÓLARES CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 1.984,98)

PRETENSIÓN  DEL  ACTOR: CON LOSANTECEDENTES EXPUESTOS Y EN VIRTUD DE LA EJECUTIVIDAD 
TANTO COMO LA OBLIGACION CONTENIDA EN EL PAGARE QUE ACOMPAÑO, Y POR CUANTO EL DEUDOR 
NO HA PAGADO DICHA OBLIGACIÓN COMPAREZCO ANTE SU AUTORIDAD Y EN JUICIO EJECUTIVO 
DEMANDO AL SEÑOR IRAZABAL VIZCAINO MANUEL CECILIO, EN CALIDAD DE DEUDOR PRINCIPAL, A FIN 
DE QUE EN SENTENCIA SE CONDENE LOS SIGUIENTE: VI. 1.- AL PAGO INMEDIATO DEL CAPITAL ADEUDA-
DO, DEL INTERES PACTADO, DEL INTERES DE MORA ESTO ES LA CANTIDAD DE DOS MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, CON SETENTA CENTAVOS 
(USD.2698,12) VI. 2.- LOS GASTOS Y COSTAS JUDICIALES EN LAS QUE SE INCLUIRÁ LOS HORARIOS 
PROFESIONALES DEL ABOGADO, QUE USTED SE DIGNARÁ REGULARLOS.
Juicio No. 05333-2020-00940 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, lunes 12 de octubre del 2020, 
las 12h23, VISTOS: Avoco conocimiento  de la presente causa en calidad  de Jueza Titular de la Unidad  Judicial 
Civil. El señor AB JAIME EDUARDO GALARZA TOVAR, PROCURADOR JUDICIAL DEL INGENIERO MARCO 
ERIC ORLANDO MOSQUERA LOPEZ, GERENTE DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “TULCAN” 
Ltda., ha  presentado una demanda   la  misma  que se califica en los siguientes términos: 1.- DE LA  PROCEDIBILI-
DAD: El art.  146 del Código Orgánico General de Procesos, determina: “Presentada la demanda, la  o el juzgador,  
en el término máximo de cinco días, examinará si cumple  los requisitos legales generales y especiales  que sean 
aplicables al caso. Si los cumple, calificará, tramitará y dispondrá la práctica de las  diligencias solicitadas”. El señor 
AB JAIME EDUARDO GALARZA TOVAR, PROCURADOR JUDICIAL DEL INGENIERO MARCO ERIC ORLANDO 
MOSQUERA LOPEZ, GERENTE DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “TULCAN” Ltda., ha presenta-
do  una demanda la misma  que contiene todos  los  requisitos determinados en el Art. 142 ibídem, así como ha 
adjuntado la  documentación pertinente  a  su pretensión, conforme lo establece el Art. 143 de la antes mencionada 
ley;  en  consecuencia,  se la califica como  clara  y precisa; al efecto,  se dispone su sustanciación  mediante el 
procedimiento EJECUTIVO, contra IRAZABAL VIZCAINO MANUEL CECILIO. 2.- DE LA CITACION: Cítese al 
señor: IRAZABAL VIZCAINO MANUEL CECILIO,  en el  lugar señalado en la demanda, ubicación que corresponde 
a la parroquia La Matriz, del cantón Latacunga, para lo cual  remítase  las respectivas boletas en las que se incluirán 
en cada una de las boletas de citación, las copias certificadas de todos los anexos del proceso, al señor citador de  
esta jurisdicción. Se le recuerda  al señor citador que para la citación debe considerar lo determinado en los Art. 54 
y 55 del COGEP, así como, que "los defectos puramente formales, fácilmente subsanables que no afecten la 
determinación del lugar para realizar el acto no serán obstáculo para la citación"(Art. 62, inciso 2). Adicionalmente,  
el funcionario "podrá  hacer  uso de cualquier medio  tecnológico para dejar constancia de lo actuado. Al señor 
Citador de este cantón en su acta de citación hará constar que además de las boletas de citación que le entrega a 
la persona que cita, le hace entrega de las copias certificadas de los documentos adjuntados al proceso.  Además 
se le  recuerda al señor citador que CONFORME A LA REFORMA DADA AL COGEP SEGUN REGISTRO OFICIAL 
517-S DEL 26 DE JUNIO DEL 2019, LA CITACION SI SE TRATA POR BOLETAS PUEDE REALIZARLO Y 
ENTREGARLE NO SOLO A UN FAMILIAR SINO TAMBIEN  A UN DEPENDIENTE, Y EN EL LUGAR DE SU 
TRABAJO DEBE HACERLO EN PERSONA O SI EN EL LUGAR DE TRABAJO SE ENCUENTRA UN FAMILIAR O 
DEPENDIENTE  DEL QUE VA  A SER CITADO TAMBIEN PUEDE HACERLO POR TRES BOLETAS.  Conforme al 
Art. 53 inciso último del Código Orgánico General de Procesos, publíquese en la página web del Consejo de la 
Judicatura, a través de los medios electrónicos y tecnológicos correspondientes, la citación al demandado: 
IRAZABAL VIZCAINO MANUEL CECILIO. 3.- DE LA CONTESTACION: CONFORME A LA REFORMA DADA AL 
COGEP SEGUN REGISTRO OFICIAL 517-S DEL 26 DE JUNIO DEL 2019, de conformidad al Art. 351 numeral 
quinto del COGEP, que dice: " El demandado contestará la demanda en el término de quince días", se dispone que 
el señor: IRAZABAL VIZCAINO MANUEL CECILIO, en el término de QUINCE  DIAS, de citado pague la obligación 
determinada como deuda en la liquidación respectiva o   conteste la demanda, contestación que deberá contener 
los requisitos determinados en  el 142 y 143 del COGEP, en lo que le sea pertinente conforme lo  determina el Art. 
151 ibídem, así mismo,  según las reglas del procedimiento Ejecutivo, en el mismo acto podrán cumplir con la 
obligación o  formular  oposición en la cual debe considerar lo determinado en los Art. 353 y 153 del COGEP. Si 
dentro del término concedido los demandados  no pagan la obligación ni proponen las excepciones  o estas son 
distintas a las determinadas en los Art. 353 y 153 del COGEP,  se pronunciará sentencia  conforme  lo determina el 
Art. 352 de la antes mencionada norma. 4.- DEL ANUNCIO DE MEDIOS DE PRUEBA: La parte accionante ha 
realizado anuncio de medios de  prueba los mismos  que de ser procedente su admisibilidad  se  resolverá en la 
primera fase de la audiencia  única que se convocará  si concurren los elementos procesales para ello, caso 
contrario, dichos anuncios serán analizados en la sentencia  respectiva. 5.- OTRAS DISPOSICIONES: Tómese en 
cuenta  la casilla judicial, la casilla electrónica y los correos electrónicos señalados por la parte actora para recibir 
futuras notificaciones.- NOTIFÍQUESE y  CÍTESE.- Juicio No. 05333-2020-00940 UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON 
SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, martes 21 de noviembre del 2023, a las 16h39. Agréguese al 
proceso el escrito presentado por la parte actora, en atención al mismo y conforme se ha dado cumplimiento a la 
disposición que antecede, por lo que se dispone: 1.- Toda vez que la parte actora bajo juramento ha indicado que le 
es imposible determinar la individualidad, el domicilio o residencia del señor IRAZABAL VIZCAINO MANUEL 
CECILIO, conforme el acta de fs. 138 y al amparo de lo establecido en el Art. 56, numeral 1, del Código Orgánico 
General de Procesos que establece: “Citación a través de uno de los medios de comunicación. A la persona o 
personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible determinar, se la citará mediante: 1. Publicacio-
nes que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se 
harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de 
amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la 
providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso…” por lo tanto CITESE al señor 
IRAZABAL VIZCAINO MANUEL CECILIO mediante tres publicaciones realizadas en un periódico de amplia 
circulación de la provincia de Cotopaxi, a fin de que en el término de veinte días contados a partir de la última 
publicación y conforme lo determinado en el Art. 151 del COGEP, el demandado proponga las excepciones que se 
crea asistido; de no hacerlo se seguirá en rebeldía, consecuentemente por secretaría confiérase el extracto para la 
citaciones por la prensa. CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- 

AB. EDDY WLADIMIR GOMEZ ALVAREZ 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE LATACUNGA

18-19-22-I-024   0001-16839

De conformidad con el art. 236 de la ley de compañía y el reglamento de Juntas Generales 
y Estatutos de la compañía SE CONVOCA A LOS SEÑORES (AS) ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSPORTE SANTISIMA VIRGEN DEL 
QUINCHE TRANSAVIQ S.A. a la Junta General Extraordinaria, a realizar el dia viernes 26 de 
enero del 2024 a partir de las 18 horas pm (6 de la tarde), en la sede de la compañía, ubicada 
en la calle 24 de mayo junto al Cuerpo de Bomberos para tratar el siguiente orden del día:

1.- Constatación del Quorum e instalación de la junta.
2.- Lectura del acta anterior.
3.- Ingreso del nuevo socio.
4.- Elección del nuevo comisario.
5.- Asuntos varios.

Atentamente: 
Sra. Liliana Molina 
Gerente General

CONVOCATORIA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO

TRANSPORTE SANTISIMA VIRGEN DEL QUINCHE
TRANSAVIQ S.A

0001- 16854

AVISO REMATE JUDICIAL
Reanudación de Remate

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
LA MANA, PROVINCIA DE COTOPAXI con número 05335 del cantón LA MANA Provincia de COTOPAXI a cargo 
del juez (a) CANGO AGUIRRE DANIEL ENRIQUE mediante actuación judicial de fecha 2024-01-08 dictada en el 
proceso EJECUTIVO número 05335201600506 propuesto por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
FUTURO LAMANENSE en contra de ESQUIVEL DE LA GUERRA LIVIA VIRGINIA se ha fijado el dia 2024-02-23 
desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga lugar el remate del bien(es) embargado(s) que a 
continuación se detalla(n):

Total Avalúo Pericial: DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS SEIS CON 78/100 dólares americanos (16406.78 USD.)
Total Avalûo al 75%: DOCE MIL TRESCIENTOS CINCO CON 09/100 dólares americanos (12305.09 USD.)

Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo:S) () NO (X)

Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura www.funcionjudicial gob.ec el valor mínimo de las posturas será del setenta y cinco por ciento (75%) del 
avalúo de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarán 
mediante depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de 
contado, y, el quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de 
la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LA MANA 
PROVINCIA DE COTOPAXI No de Cuenta: 005020302008 de BanEcuador

Fecha de publicación: 2024-01-12 
Nombres y Apellidos Secretario(a) MILTON CHOCHOS

19-I-024   OP 306
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLOGICA
DIRECCIÓN ZONAL 3 CHIMBORAZO

AVISO DE REMATE
PRIMER SEÑALAMIENTO

Se pone en conocimiento del público en general, que el dia LUNES 22 DE ENERO DEL 2024 A LAS 15H00, en la 
Oficina Técnica Latacunga de la Dirección Zonal 3 Chimborazo del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica, ubicada en la ciudad de Latacunga calles Quito y Márquez de Maenza, Edificio El Rosal Primer Piso, en 
sujeción al reglamento general para la administración, utilización y control de bienes y existencia del sector público, 
mediante el concurso de ofertas en sobre cerrado, con la presencia de ofertantes, se realizará la apertura de los 
sobres para el remate de madera en pie, conforme al siguiente detalle:

Los interesados, podrán presentar sus ofertas en sobre cerrado acompañando el diez por ciento (10%) del valor de 
la misma, en dinero efectivo o cheque certificado a órdenes del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica. Debe acompañarse, además, la papeleta de depósito de diez dólares ($ 10.00) en la Cuenta Corriente 
N° 3001480596 sublinea 190499 de BanEcuador a nombre del Ministerio del Ambiente y Agua y Transición 
Ecológica, por derecho a participación en el remate.

Las ofertas se presentarán en la Oficina Técnica Latacunga de la Dirección Zonal 3 Chimborazo, ubicada en la 
ciudad de Latacunga calles Quito y Márquez de Maenza, Edificio El Rosal Primer Piso, del 16 al 22 de enero del 
2024 en horario de 08h00 a 17h00.

Más información podrá solicitarse en la Oficina Técnica Latacunga de la Dirección Zonal 3. Chimborazo del 
Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, en horario de 08:00 a 12h00 y de 14h00 a 17h00, de manera 
presencial o al teléfono (03) 3730616.

Ing. Henry Mauricio Villacres López
Director Zonal 3 Chimborazo de MAATE
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Juicio No. 05333-2022-01404
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 

Latacunga, miércoles 13 de diciembre del 2023, a las 16h55.
EXTRACTO-JUDICIAL

CITACION JUDICIAL – JUICIO EJECUTIVO-COBRO DE PAGARE A LA ORDEN
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: CEVALLOS  LOPEZ ANDRES ALEJANDRO 
JUICIO N° 05333-2022-01404 
ACTOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LA PEQUEÑA EMPRESA DE COTOPAXI LTDA. 
DEMANDADOS: CEVALLOS LOPEZ ANDRES ALEJANDRO y JAQUELINE ESTEFANIA ESPINOZA CEVALLOS 
CUANTIA: ONCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEA-
MÉRICA CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS DOLARES  (USD$ 11.575,49)

 CONTENIDO DE LA DEMANDA

Por lo antecedentes expuestos  solicito que en sentencia se sirva disponer:
1.- El pago del capital insoluto.
2.- Los intereses pactados y los intereses de mora que se generen hasta la total cancelación del crédito.   
3.- Las costas procesales en las que se incurra, así como los honorarios de la defensa.                  

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, miércoles 28 de septiembre del 
2022, a las 14h48. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, en calidad de Juez Titular de este 
despacho. En lo principal, se dispone:
a).- CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA.- La demanda que antecede presentada por la Dra. Patricia Alexandra 
Semblantes Bautista en calidad de Procuradora Judicial de la señora Virginia Del Carmen Escobar Jacome en 
calidad de Gerente General de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LA PEQUEÑA EMPRESA DE 
COTOPAXI LTDA CACPECO se la califica de clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos en los artículo 
142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos, la misma que se funda en un PAGARÉ LA ORDEN girado por 
el valor de QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $15.000,00), 
aceptado por el demandad señor: ANDRES ALEJANDRO CEVALLOS LOPEZ en calidad de deudor principal y la 
señora: JAQUELINE ESTEFANIA ESPINOZA CEVALLOS en calidad de deudora solidaria documento que 
constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 347 y 348 ibídem, y en concordancia con el Art 186 
del Código de Comercio vigente(Suplemento del Registro Oficial 497, 29-V-2019), ya que contiene una obligación 
clara, pura, determinada y actualmente exigible, por lo que se admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO 
EJECUTIVO.
b).- CITACIÓN.- CÍTESE a los demandados señores: ANDRES ALEJANDRO CEVALLOS y JAQUELINE ESTEFA-
NIA ESPINOZA CEVALLOS en la dirección señalada por la actora en su libelo inicial y escrito que antecede para 
lo cual se adjuntará la demanda, copia certificada de los documentos adjuntos, croquis y este auto inicial.
Para el efecto de la citación a los demandados, se lo realizará mediante uno de los señores citadores de ese 
Distrito en el lugar que se indica en la demanda, conforme lo establecen los Arts. 54, 55 (Reformado por el Art. 10 
de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019) y 63 del Código Orgánico General de Procesos. Para la práctica de esta 
diligencia la parte actora en el término de tres días improrrogables, dará las facilidades del caso con las respectivas 
copias a fin de realizar las boletas de citación.
c) .- TÉRMINO PARA CONTESTAR.- En aplicación de los Art 351 numeral 5 (Agregado por el Art. 62 de la Ley s/n, 
R.O. 517-S, 26-VI-2019)del Código Orgánico General de Procesos, se concede el TÉRMINO DE QUINCE (15) días 
al demandado, a fin de que CUMPLAN CON LA OBLIGACIÓN o en el mismo término CONTESTEN LA DEMANDA 
Y PROPONGAN EXCEPCIONES conforme lo prevén los artículos, 352 y 353 ibídem, bajo prevención que DE NO 
HACERLO O DE PROPONER EXCEPCIONES DISTINTAS A LAS PERMITIDAS en el artículo 352 ibídem SE  
RONUNCIARÁ INMEDIATAMENTE SENTENCIA la cual no será susceptible de recurso alguno, conforme se 
dispone en la parte final del invocado artículo.
d).- ANUNCIO DE PRUEBA, PARTE ACTORA.- Agréguese a los autos la documentación acompañada a la 
demanda. Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la parte accionante, a la vez póngase en 
conocimiento de la parte demandada el indicado anuncio de prueba, a fin de que pueda ejercer el derecho de 
contradicción que le asiste contemplado en el artículo 168 de la Constitución de la República en concordancia con 
lo previsto en el artículo 165 del Código Orgánico General de Procesos; la misma que será considerado su 
admisibilidad en el momento que le asiste, como lo preceptúa el Art. 160 (Reformado por el Art. 27 de la Ley s/n, 
R.O.517-S, 26-VI-2019) del Código Orgánico General de Procesos.
e) NOTIFICACIONES.- Tómese en cuenta al abogado defensor designado, así como la casilla judicial y correo 
electrónico señalados por la parte ACTORA para recibir sus futuras notificaciones.
Intervenga y actúe el Dr. Carlos Escobar, Secretario de esta Unidad Judicial de lo Civil con sede en el cantón 
Latacunga. NOTIFÍQUESE.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, lunes 20 de noviembre del 2023, 
a las 15h17. VISTOS.- DR. DIEGO IVAN VALDIVIESO JACHO, en mi calidad de Juez Titular, continuando con la 
sustanciación de la causa ordeno: UNO) Agréguese al proceso el escrito presentado por la parte actora que 
antecede. DOS) Conforme el principio de TUTELA EFECTIVA y DEBIDO PROCESO consagrado en los artículo 75 
y 76 de la Constitución de la República, en concordancia con lo estipulado en el numeral 1 del artículo 56 del Código 
Orgánico General de Procesos, (Reformado por el Art. 11 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- que señala: 
“Citación a través de uno de los medios de comunicación. A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o 
residencia sea imposible determinar, se la citará mediante: 1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas 
distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de 
provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación 
contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones 
íntegras se agregarán al proceso.”, y con fundamento en el juramento rendido por la parte actora que obra a foja 76 
del proceso, en la que señala desconocer el domicilio del demandado señor: CEVALLOS LOPEZ ANDRES 
ALEJANDRO se dispone que se cite al indicado demandado, mediante PUBLICACIONES que se realizarán en tres 
fechas distintas en un periódico de amplia circulación de la provincia de Cotopaxi; para tal efecto, se extenderá el 
correspondiente EXTRACTO. Conforme lo dispone en el inciso 4 del numeral 2 del artículo 56, que dice: “Transcurri-
dos veinte días desde la última publicación o transmisión del mensaje radial comenzará el término para contestar la 
demanda.”, por la norma antes referida se concede el termino de QUINCE DÍAS (15) una vez transcurrido los veinte 
días desde la última publicación por la prensa, a fin de que conteste la demanda conformé lo ordenado en los 
artículos 351 numeral 5 (Agregado por el Art. 62 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).-NOTIFÍQUESE.- 

ESCOBAR GRUEZO CARLOS ALFREDO
 SECRETARIA RT
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EXTRACTO JUDICIAL
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACION JUDICIAL
JUICIO EJECUTIVO – COBRO DE PAGARÉ A LA ORDEN

CITACIÓN A: TAPIA NELLY MARGOTH.
JUICIO Nro. 05333-2021-00637
ACTOR: Cooperativa de Ahorro y Crédito Tulcán Ltda.
DEMANDADOS: TAPIA NELLY MARGOTH..
CUANTIA: CINCO MIL SETECIENTOS UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TRECE 
CENTAVOS DE DÓLAR. ($. 5.701,13)

CONTENIDO DE LA DEMANDA

[…]. PRETENSIÓN.
Fundado en el pagaré a la orden y demás documentos aparejados a mi demanda, en mi calidad de Procurador 
Judicial de la Cooperativa de Ahorro y Crédito TULCAN Ltda., demando en PROCEDIMIENTO EJECUTIVO la 
señora NELLY MARGOTH TAPIA, en calidad de deudora principal, para que sea condenada en sentencia al pago 
del capital adeudado esto es la cantidad Cuatro MII Ochocientos Setenta y Dos Dólares de los Estados Unidos de 
América, más los intereses pactados y los de mora que se generen hasta la total cancelación del crédito, así como 
las costas procesales, en las que se incluirán los honorarios de la defensa. […].

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. Latacunga, jueves 13 de mayo del 2023, a 
las 12h45. VISTOS: En mi calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial Civil, con sede en el cantón Latacunga, 
provincia de Cotopaxi, AVOCO conocimiento de la presente causa, conforme la Acción de Personal No. 0250-DN-
TH-2019-JT, que rige a partir del 1 de Febrero del 2019; y por el sorteo de Ley correspondiente, en lo principal 
considero: La demanda presentada por la Cooperativa de Ahorro y Crédito “TULCÁN” Limitada; quien por Fusión 
Extraordinaria Absorbe a la Cooperativa de Ahorro y Crédito “UNIÓN MERCEDARIA” Limitada, se califica de clara, 
precisa y reúne los requisitos legales previstos en el artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos 
(COGEP) y se fundamenta en un Pagaré a la Orden, girado por el valor de CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/00 (USD. 4.872,00), 
documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 347 y 348 del COGEP, en 
concordancia con el Art 186 y siguientes del Código de Comercio, ya que contiene una obligación clara, pura, 
determinada y actualmente exigible; por lo que, se admite a trámite en PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. 1.- Se 
ordena la citación a la demandada TAPIA NELLY MARGOTH en calidad de deudora principal, en la dirección 
señalada por la parte actora, para el efecto envíese suficiente despacho a la Oficina de Citaciones del Complejo 
Judicial de Latacunga, provincia de Cotopaxi, a fin de que se realice la práctica de esta diligencia, debiendo tomar 
en cuenta lo establecido en los Arts. 54, 55 y 63 del Código Orgánico General de Procesos; para lo cual se adjuntará 
copia de la demanda, copia de los documentos adjuntos y este auto inicial, la parte actora facilitará las copias 
necesarias, en el término improrrogable de 3 días; 2.- En aplicación del artículo 351 del Código Orgánico General 
de Procesos, practicada la citación, se concede el término de quince (15) días para que los demandados propongan 
alguna de las excepciones previstas en el artículo 353 Ibídem, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará 
inmediatamente sentencia conforme el Art. 352 de la norma invocada; 3.- Téngase en cuenta el anuncio de prueba 
presentado por la parte accionante, la misma que será considerada su admisibilidad en el momento procesal 
oportuno, conforme lo preceptúa el Art. 160 del Código Orgánico General de Procesos, que determina: “…Admisibi-
lidad de la prueba. Para ser admitida, la prueba debe reunir los requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se 
practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o el juzgador dirigirá el debate probatorio con imparcialidad y 
estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la audiencia preliminar o en la segunda fase de la audiencia 
única la o el juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, inútil e inconducente. La o el 
juzgador declarará la improcedencia de la prueba cuando se haya obtenido con violación de la Constitución o de la 
ley. Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por medio de simulación, dolo, fuerza física, fuerza moral o 
soborno…”; 4.- Tómese en cuenta la casilla judicial y correo electrónico perteneciente a la defensa de la parte 
actora, a fin de que reciba sus notificaciones.- Actúe en calidad de Secretario el Ab. Washington Salazar.- 
NOTIFÍQUESE. f).- Abg. Ricardo Augusto Velastegui Endara, JUEZ.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. Latacunga, viernes 08 de septiembre del 
2023, a las 16h23. VISTOS: Agréguese a los autos el escrito presentado por la parte actora, para los fines de ley, 
en atención al mismo se DISPONE: Una vez que la parte accionante Dra. Martha Cecilia Pilatasig Culqui, 
Procuradora Judicial de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Tulcán Ltda., bajo juramento ha manifestado desconocer 
la individualidad, el domicilio y residencia de la persona demandada señora MARGOTH TAPIA NELLY, conforme 
dispone el numeral 1 del Art. 56 del COGEP, que señala: “…Art. 56.- A la persona o personas cuya individualidad, 
domicilio o residencia sea imposible determinar, se la citará mediante: (…) 1. Publicaciones que se realizarán en 
tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la 
capital de provincia, así mismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La 
publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las 
publicaciones íntegras se agregarán al proceso...”, y en base al juramento rendido por el actor de que desconoce 
su domicilio, cítese a la demandada señora MARGOTH TAPIA NELLY mediante tres publicaciones que se 
efectuarán en un periódico de amplia circulación en el cantón Latacunga, de no existir de la provincia de Cotopaxi o 
el país. Transcurridos veinte (20) días desde la última publicación o transmisión del mensaje radial comenzará el 
término para contestar la demanda, en su orden, para lo cual se extenderá el correspondiente EXTRACTO que 
contendrá el auto de calificación de la demanda, documentación anexada y este auto. En aplicación de los artículos 
151 y 353 del Código Orgánico General de Procesos, se concede el término de quince (15) días a la parte demanda-
da a fin de que conteste la demanda, o en el mismo término cumplan con la obligación o propongan excepciones 
conforme lo prevén los artículos 351, 352 y 353 ibídem, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará 
inmediatamente sentencia. NOTIFIQUESE, CITESE Y CÚMPLASE.- f).- Dra. Martha Piedad Singaña Carrillo, 
JUEZA (PONENTE).
Particular que comunico para los fines legales pertinentes.

Abg. Washington Humberto Salazar Jacome
SECRETARIO  DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LO CIVIL CON SEDE LATACUNGA
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UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y ADOLESCENTES INFRACTORES CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

 EXTRACTO JUDICIAL

JUICIO DE: EXTINCION DE PENSION ALIMENTICIA (DIVORCIO POR CAUSAL)
CAUSA No. 05202-2016-00746 
ACTOR: NESTOR NEPTALI JIMENEZ RAMOS
DEMANDADO: DANIELA ROMINA JIMENEZ MOLINA CUANTIA: INDETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA,MUJER,NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 
Latacunga, lunes 15 de enero el 2024, a las 12h18. En virtud que la parte actora ha dado cumplimiento con lo 
dispuesto por esta Autoridad, se dispone: A) Cítese a la derechohabiente DANIELA ROMINA JIMENEZ MOLINA, 
con la petición de extinción del derecho a percibir suministro alimenticio efectuado por el señor NESTOR NEPTALI 
JIMENEZ RAMOS, de conformidad a los Art. 56 del Código Orgánico General de Procesos, mediante tres 
publicaciones en días distintos que se harán en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, transcurrido 
veinte días desde la última publicación comenzara el termino de tres días para formular su negativa únicamente si 
justifica que adolece de incapacidad física o mental que le impida proveerse de alimentos por sí mismo, de no 
hacerlo se seguirá en rebeldía. Para el efecto por medio de la señora Secretaria confiérase el extracto. Notifíquese 
y cúmplase.- f) Abg. Ana Lucía Molina Molina.- JUEZA. Lo que comunico para los fines de Ley  

Latacunga, 17 de enero del 2024.

 Abg. Rosa Elena Lozada López
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LATACUNGA
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Con mucho pesar su esposa Pilar García Lanas, sus hijos Andrés y Paola, sus hijos políticos Carolina Ripalda 
y Javier Tobar, sus nietos Ariana Páez Ripalda, Ezekiel, Ainhoa y Mía Tobar Páez; sus hermanos Hugo, Sonia, 
Marcia, Carlos Antonio y Aidi; y María Ofelia Páez Páez; sobrinos; hermanos políticos, Susana y Patricio, Elena 
y Galo, Diego y Miriam, Patricia, Paúl y Gladys; sobrinos políticos; sobrinos nietos; tíos políticos; y primos; 
comunicamos su partida, acaecida en la ciudad de Latacunga el viernes 22 de diciembre de 2023, sus restos 
fueron cremados en la intimidad familiar. 

E invitamos a las misas que por su eterno descanso se realizarán, en la ciudad de Latacunga el sábado 20 de 
enero de 2024 a las 12h00 en el Templo de la Sagrada Familia (Cdla. Patria); en la ciudad de Quito el domingo 
21 de enero de 2024 a las 11h00, en el Templo de la Asunción, ubicado en la Gaspar de Villarroel y 6 de 
diciembre; y en la ciudad de Cuenca el jueves 18 enero de 2024 a las 19h00, en El Vergel.

Latacunga enero 2024.

Henry Edis� Páez Páez
Quien en vida fue:

DIOS LE QUISO A NUESTRO PAEZ, 
HOY ESTÁ GOZANDO DE SU GLORIA

TE AMAMOS

0001-16834

Su Esposa: Margarita del Consuelo Panchi Villacís
Sus Hijas: Mónica Fernanda, Sandra Paulina y Patricia Alejandra Brasales Panchi
Sus Nietas: Melany Nicole Pincay Brasales y María Emilia Jesús Brasales.
Sus hijos políticos y demás familiares.

Extendemos un profundo agradecimiento a todos nuestros familiares, instituciones públicas 
y privadas, amigos fraternos y a todas las personas por sus generosas manifestaciones 
demostradas en esos momentos de profundo dolor.
A la vez invitamos a la Misa de Honras por el eterno descanso de su alma que se realizará 
el día Domingo 21 de enero de 2024 a las 10H00 am; en la Iglesia Sagrada Familia, sector 
Ciudadela Patria.

Por esta demostración de fe y piedad cristiana sus deudos anticipan sus sinceros 
agradecimientos

Latacunga, enero de 2024

Al recordar con profundo pesar el primer mes 
del sensible fallecimiento de quien en vida fue:

José Alfonso Brasales Vaca

AGRADECIMIENTO 
E INVITACIÓN RELIGIOSA

00001-S/N

“La muerte no existe,
la gente sólo muere cuando la olvidan;

 si puedes recordarme,
siempre estaré contigo.”

EXTRACTO JUDICIAL DE CITACION 
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMLPETENTE CIVIL DEL CANTÓN PUJILÍ 

EN EL JUICIO VOLUNTARIO N° 05331-2023-00732 PROPUESTO POR EL SEÑOR GUSTAVO OLMEDO 
VALLEJO JACOME, EN CONTRA DEL SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN LATACUNGA Y DEL SEÑOR 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PUJILÍ

CAUSA NO: 05331-2023-00732
TIPO DE PROCESO: VOLUNTARIO
ACCIÓN: RECTIFICACIÓN DE ESCRITURA
ACTOR: GUSTAVO OLMEDO VALLEJO JACOME
DEMANDADOS: NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN LATACUNGA Y DEL SEÑOR REGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PUJILÍ
PRETENSIONES: SE DISPONGA QUE EL SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN LATACUNGA Y DEL 
SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN PUJILI, EN LOS REPERTORIOS A SU CARGO HAGAN CONSTAR CON LOS NOMBRES Y 
APELLIDOS CORRECTOS DE LAURA LUCRECIA CRUZ HERRERA
CUANTÍA: Indeterminada

AUTO UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. Pujilí, martes 21 de noviembre del 2023, las 16h04.VISTOS: En mi calidad de Jueza Titular  de la 
Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón Pujilí, según la resolución N° 086-2012, expedida  por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura de Transición, de fecha 25 de julio del 2012; nombrada y posesionada mediante 
resolución 169-2014 y acción de personal 0909-DPX-2018/VT vigente de fecha 4 de junio del 2018 suscrita por la 
señora Dra. Lucía Bolaños Reyes Directora Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi.- Y en virtud del 
sorteo electrónico realizado.- Avoco conocimiento de la presente causa.- En lo principal: La petición presentada por 
el señor GUSTAVO OLMEDO VALLEJO JACOME, que antecede es clara, precisa y cumple con los requisitos 
legales previstos en los artículos 142, 143 y 335 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que 
se califica y admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO. De conformidad al Art. 76.7. a) de la 
Constitución de la República del Ecuador, que dispone que: “En todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías 
básicas: (…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado 
del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento.”, y en atención al  Título I del Libro II del 
Código Orgánico General de Procesos, en sus Art. 53, 54 se ordena la citación al señor Notario Primero del cantón 
Latacunga en el lugar que se indica en la demanda; para lo cual de conformidad con lo que determina el Art. 146 
del Código orgánico de la Función Judicial en concordancia con el Art. 72 del Código Orgánico General de 
Procesos y por estar vigente la Directriz de Deprecatorios Virtuales, envíese atento deprecatorio virtual dirigido a 
uno de los señores Jueces de la Unidad Judicial de lo Civil con sede en el cantón Latacunga, con suficiente 
despacho en forma, ofreciendo reciprocidad en casos análogos; y al señor Registrador de la Propiedad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Pujilí, en el lugar que se indica en la demanda, por medio de la 
Oficina de Citaciones de esta Unidad Judicial; conforme lo determina el Art. 336 del COGEP, la persona citada o 
cualquier otra que acredite interés dentro de la presente causa, podrá oponerse por escrito hasta antes de que se 
convoque a la audiencia. Conforme lo determina el Art. 709 del Código Civil realícese una publicación que contenga 
un extracto de la demanda y este auto de calificación en un diario de mayor circulación de la provincia en virtud de 
que el cantón no cuenta con un diario de comunicación. Tómese en cuenta los medios probatorios que anuncia, 
mismos que deben adecuarse a lo que señala el Art. 160 del COGEP.- Agréguese la documentación aparejada a la 
demanda. Conforme lo determina el Art. 66 del Código Orgánico General de Procesos considérese el correo 
electrónico fernandoc@defensoria.gob.ec  señalado por la parte actora para recibir las notificaciones que le 
corresponde así como la facultad que le confiere a su Abogado Patrocinador Ab. Fernando Calvopiña.- Actué en 
calidad de Secretario encargado de esta Unidad Judicial Multicompetente el señor Abogado José Córdova, 
mediante acción de personal No. 1472-PDX-2023/AC de fecha 12/oct/2023, suscrito por la señorita Dra. Patricia 
Veintimilla Zavala, Directora Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi.- CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- F) 
DRA IVONNE MAGDALENA ENRIQUEZ PALATTE, JUEZA. F) LA SECRETARÍA (E) .- LO QUE COMUNICO PARA 
FINES DE LEY . CERTIFICO.- 

Ab. PAOLA QUINTANA OYOS 
 SECRETARIA RT

19-I-024   0001-16855

Iván Monteros, jefe del Distrito de la 
Policía Nacional La Maná, expresa que 
en el cantón se está realizando el traba-
jo articulado con las Fuerzas Armadas, 
desarrollando de acuerdo al decreto 
presidencial; las Fuerzas Armadas 
realiza un trabajo importante y muy 
fuerte en el cantón Quevedo, Buena Fe, 
Valencia, Ventanas en el que si esta 
sumado los esfuerzos a ese cantón la 
incidencia delictiva como es de conoci-
miento público es bastante fuerte; sin 
embargo, el trabajo que realizamos acá 
es muy coordinado con ellos. 
Recalcó que el trabajo policial ha dado 

resultados que son muy útiles, los 
operativos que se realizan en el cantón 
son buenos; por ejemplo, el día miérco-
les se logró ingresar un vehículo que se 
encontraba reportado como robado 
desde el cantón Milagro previo al toque 
de queda, se efectuó la detención de un 
ciudadano del extranjero con arma de 
fuego traumática, pero se encontraba 
en el cantón La Maná y fue detenido. 
La semana anterior a causa de los 
incidentes de los artefactos explosivos, 
contó con  la presencia del GIR y la 
unidad especializada para realizar una 
detonación controlada,  hubo un traba-
jo coordinado y simultaneo con Fiscalía 
y Policía Judicial de Latacunga,  en su 
momento se logró la detención de seis 
ciudadanos del cantón Latacunga y un 
ciudadano del cantón La Maná; los 
cuales fueron llevados a Fiscalía bajo la 
figura de terrorismo ya que estaban 
trasladando material explosivo, en la 
audiencia existe la prisión preventiva 
para cinco ciudadanos bajo esta figura 
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El equipo de la Junta Parroquial de 
Zumbahua, recorre y da seguimiento al 
avance de las obras importantes que 
beneficiará a la jurisdicción; lo hace en 
la comuna La Cocha, con asfaltado de 
vía Pasobullo al centro de la comuna La 
Cocha, con la prefectura. Igualmente 
avanza en la construcción del Centro 
de Acopio de Cebada como contraparte 

de la comuna y el GAD Parroquial.
La Junta Parroquial, junto a dirigentes 
y representantes locales tras un análisis 
profundo frente a la inseguridad que 
vive el país activan la Comisión Parro-
quial para Emergencias COPAE.
De otro lado, dan cumplimiento con 
varias actividades programadas junto a 
dirigentes de las comunas, represen-
tantes y actores sociales de la parro-
quia; realizando la reunión informativa 
y de coordinación frente a la inseguri-
dad del país. Reunión y socialización 
con los comerciantes de la sesión de 
comidas. Atención médica solidaria en 
optometría.
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Familiares de PPL 

Piden que no sean maltratados

#Latacunga |  Los Familiares de los PPL organizaron un plantón en los exteriores de la Gobernación de Coto-
paxi, este jueves. Exigen que se respeten los derechos humanos de los reos.

Cerca de las 14:00, de este jueves 
18 de enero de 2024, un grupo de 
personas llegó a la Gobernación 
de Cotopaxi, para organizar un 
plantón en los exteriores de este 
edificio.

El objetivo era hablar con el gober-
nador de Cotopaxi, Iván Navas, 
para pedirle que se respeten los 
“derechos humanos” de las perso-
nas privadas de libertas (PPL) que 
están recluidas en la cárcel de Lata-

cunga, según consta en un parte 
policial.
Se desconoce si el Gobernador o 
algún delegado de esta institución 
salieron a recibirlos o a atenderlos. 
Este medio de comunicación 

Nuevo plantón en la Gobernación de Cotopaxi.

consultó en el chat institucional 
pero hasta el cierre de esta edición, 
ningún funcionario del área de 
comunicación contestó.
Según una periodista que sí contestó 
en el chat, los “familiares de los PPL 
buscan atención del Gobernador 
por supuesto maltrato militar”.
Este no es el primer plantón que se 
realiza, en los exteriores de la 
Gobernación, desde que iniciaron 
los incidentes. Cuando se acercaron 
familiares de los guías que estaban 
secuestrados, el representante del 
Ejecutivo en la provincia tampoco 
los atendió.
También hay familiares de contra-
ventores que permanecen recluidos 
en el Centro de Detención provisio-
nal (CDP) que no han podido salir 
pese a tener la boleta de libertad. 
Ellos también se quejaron que el 
Gobernador no les da información.
Los militares continúan con la inter-
vención en la cárcel Cotopaxi, pero 
la crisis carcelaria persiste en todo el 
país y los guías tienen que retomar 
sus labores en medio de una crisis 
sin precedentes.

Tres semanas incomunicados moradores
de la parroquia Ramón Campaña del cantón Pangua

Maquinaria del GPC y del GAD 
Pangua, esta semana iniciaron 
trabajos para la realización de 
una variante y la limpieza del 
derrumbe de aproximadamente 80 
metros de largo, los trabajos 
tomarían tres semanas.

Por el lapso de tres semanas los 
moradores de la parroquia Ramón 
Campaña del cantón Pangua 
siguen incomunicados por un 
derrumbe de magnitud registrado 
en la vía El Corazón-Ramón Cam-
paña, hecho que está afectando la 
economía de los moradores del 
sector al no poder sacar sus 
productos a los mercados.
Patricio Cuchiparte, presidente del 
GAD Parroquial de Ramón Cam-
paña, explicó que el pasado lunes 
maquinaria del Gobierno Provin-
cial de Cotopaxi y del Municipio 
de Pangua iniciaron los trabajos 
para la limpieza y la realización de 
una variante en la vía, pero la 
presencia permanente de lluvias 
no permite que avancen los traba-

jos de forma rápida, el pedido de la 
autoridad parroquial a las autori-
dades es que no paralicen los traba-
jos y avancen hasta habilitar el 
paso, mientras tanto, los personas 
que necesitan abastecerse de 
productor de primera necesidad, 

viene utilizando un camino peato-
nal abierto, para llegar hasta la 
ciudad de El Corazón.
Por las lluvias en el sector, Cuchi-
parte dijo que la única vía que 
permitía conectarse con la cabecera 
cantonal como es la carretera San 

Maquinaria realiza trabajos para la apertura de la carretera El Corazón-Ramón 
Campaña. 

Francisco-Chaca fue cerrada como 
consecuencia de un derrumbe, espe-
ran que la presencia de la maquina-
ria en el lugar, pueda habilitar en las 
próximas horas.
Según el presidente del GAD 
Parroquial, aproximadamente 17 
comunidades son las afectadas 
por el cierre de la vía debido al 
invierno, más de 120 estudiantes 
no pueden trasladarse a las insti-
tuciones educativas de El Cora-
zón; la preocupación de los mora-
dores de la zona afectada es que 
los productores de panela, aguar-
diente, ganado no pueden sacar a 
los mercados, por lo tanto, se man-
tienen guardados en sus casas a la 
espera de que se logre habilitar la 
ruta, mientras tanto, no cuentan 
con dinero para comprar los 
productos para su alimentación.
Indicó que los afectados por el cierre 
de la vía, no son sólo los moradores 
de la parroquia sino de todo el 
cantón, por ello insisten en el llama-
do a las autoridades de no parar los 
trabajos de apertura de la vía inicia-
dos la presente semana.
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